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"Las leyes y las l ü s p o s i c i o n f s penorates ilel Gobierno 
son o l i H g a t o r í a s para caiU cajiital iU provincia dt-sile 
qtir. SÍ publican ü l i c i a l n i f t i t r en el la, y desde, cuatro 
d ías d e í p u e s para Ins d e m á s [nn-blns de la misma pi 
vineia, ( L e y tic 3 de r sovicmlt re de i 847*J ! E- , -¡.-A vii'/'Mí'jí,', Si. •; 

í . j s Ji'j'PJi, ó r d i ' d í ' S y anmirios que se manden y a -
M¡i:ar en los l i i d r t i t i e s ulicinlcs se. han du r r m i l i r al 
í i c l ' t ' p o l í i t c í í ci s p e i M i v o , por c r i y n cunducto su pasa-
i-jii á Ins - d i t o i i'S d u IC»Í m e n t i o n a d u s p i - i i d d i c n s . Stí 
( • s c f p t i í . - i df- c a t a d).sp^>^ic^l^n á l u s S e ñ o r e s C j p i l a i l P » 
^rtiei-Ji les . (Ordenes ue. li </« --//J<•// '.I Wtí st¡}o&to lie 

^liálii luí LálM. 

Gobierno de Provincia. 

S e c c i ó n thí Maciefi(l;i.=K¡'¡iij. 548. 

DubienHo p r inc ip i a r á reg i r en i , " de N o v i e m 
bre p r ó x i m o el Pical ( í ec re lo de 8 de Agos lo du es
te a ñ o , é I n s l n i c c i o n de i . " <)e! ac lus! sobro uso de 
papel se l l ado , he acordado cjue por la A d m i n i s t r a -
c i o n de Cont r ibuc iones indirectas se hagan las opor
tunas remesas á todos los puntos de espendieion es
tablec idos , asi c o m o de los docunientos de g i ro y 
papel de re in tegro que se c o n c r p l ú e necesar io ; :í 
f i n de que desde el d ia s e ñ a l a d o ha l len los habi tan^ 
tes de esta p rov inc ia los medios mas fáciles y c ó 
modos de proveerse de lo que necesiten. 

Lo ijue se inserta en este periódico oficial pa
ra ijue llegue á noticia da todos, y "adié ptu da 
alegar ignorancia Li'on 11 de Octubre de i ¡ 3 5 r . 
~Agustin Gómez Inguanzo. 

S e c c i ó n tic Muctctula.—Kiítn. 5<Sí). 

C o n s t k u i d a ya en esta p rov inc ia la C o m i s i ó n en
cargada de la l i q u i d a c i ó n y reconocimiento de la 
deuda atrasada d e l T e s o r o , procedente de servicios 
de l mater ia l real izados y no satisfechos desde i . ° de 
M a y o de 1828 hasta fin de D i c i e m b r e de 1849, st;_ 
gun lo dispuesto en el R e a l decreto de 23 de Agos to 
p r ó x i m o pasado, he tenido por conveniente d isponer 
se anuncie en este p e r i ó d i c o oficial para que los i n 
teresados puedan presentar sus espedientes en l ; i 
C o n t a d u r í a de H a c i e n d a p ú b l i c a antes de l d ia ó de 
D i c i e m b r e p r ó x i m o venidero , pues en otro caso les 
p a r a r á el pe i jn ic io á que h a y a lugar . L e ó n 20 de 
O c t u b r e de l y ^ i . ^ z A g U i i i u G ó m e z Icjguuiizo. 

tario arih'wcro de esta Audiencia territorial y de 
su Sala de (li.bicrno. 

Cer t i f ico : que en la ( í a c H a del dia l i e s del ac
tual se hal la inserto IHJ l'n-nt de r re lo espedido pop 
el ¡Miiii.ilerio de Grac i a y . lus l ic ia cuyo tenor es c o 
rno signe. 

l í ea i decreto. Para a l lanar las rlificril l .ulcs que 
han o c u r r i d o sobre el ejercicio de la j¡>! i sd i rc ion que. 
de derecho « m í n e t e rt ct ivaineti tc á los A l c a i d i s y 

J). 'Illas M a r í a Alonso fíodrif;, 
norario de S. , V . , JCsriilmiio de C, 

Secretario l in-
á t n a r a . So ' 

sus 'J'eriienl''.-, confor m.'/;idorr¡i: con lo que me f¡;j 
espueslo el M i n i s t r o de Grac ia y J n s i i i ia, indo el ' l ' r i -
buna l S u p r e m o de J u s l i c i » , 5 las secciones de Grac ia y 
Jus t ic ia y de Goberna r io i ) del Consejo R e a l , V e n g o 
en decretar lo s:>>u¡et>!i': 

A r t í c u l o •." K n las po!>l,n.ioi;cs ó distr i tos m u n i 
cipales en que cada A l c a l d e ó Tej i iente de A l c . d d i ; 
tenga designada una demarcaeinn ¡ l e t i - r m i n a d a , c a 
da uno de ellos e j e rce rá L jur i sdiccion judic ia l o r d i 
naria en el recinto de mi d e m a r c a c i ó n , s in po lcc 
delegarla, o b s e r v á n d o s e en su cai.o lo depues to en 
la Real o r d e n de 1 " de J u l i o de tS.^S. 

E n donde no exi.-.'.;-.!) oslas demaresc iones , los 
Alca ldes ó sus tenienli1.-. i-iercvi-áü á p r e v e n c i ó n t o 
rios los actos de (a jui isdicci. ; ; ; ordi.-.-ai ia (¡ue les cor -
responde. 

A r t . a." S i n embargo de lo d i ipu f i - l o en el a¡ l í 
enlo anter ior , la d e l e g a c i ó n h r c h a á los Alca ldes pol
los Jueces , en v i r t u d de lo di.-pueslo en el ai t . M.̂  
dt'l r eg lamento prov is iona l p i r a la a d m i n i s l r a c i o n rie 
justicia, se r n l i e n d e d i r ig ida iguu lmenle á Ins T e n i e n 
tes de Alca lde , á no ser que (•xpresamenle s» c o n 
traiga á la persona del Alcalde : y en consecuencia 
p o d r á el Alca lde ordenar (¡ue se entienda e l despa
cho con el T e n i e n i e á qu ien corresponda, s e g ú n e l 
t u rno r iguroso (pie d e b e r á establecerse. 

Dado en Palac io á veinte y seis de S e l i e m b i e de. 
m i ! ochocientos c incuenta y uno — Es tá 1 ubi icado de 
la Rea) m a n o . " E l Mini . - I ro de Grac ia y Juslici,»., 
V e n t u r a G o n / . d ' : / R o m e r o . 

) la Sala de Gobierno en ?'/•>/« de la /ireicsi r -
ta ¡ l e a l orden, Im anordado enln- otras cosas, i/ue 
.s- ' inserte 01 l'j< ¡>r j i ' l i ta : : . í )f , i if i! ,-s d i tn* f s o y i i n -

tl¡;: 
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c ías , para inteligencia Je los funcionarlos, que rn 
la misma se espresa", y su cumplimiento por los 
mismos en tos resper.tifos casos; dándose aviso al 
Sr. liegente por los Jueces de t/uedar en verificar
lo. Y para i/ue conste, y efectos consiguientes es
pido la presente en Patladolid á nueve de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y uno.—Blas Marín 
Alonso Rodríguez. 

N ú r o . 351. 

Don Blas Mana Alonso Rodríguez, Secretarlo ho
norario de S. M . , Escribano de (támara, Secre
tario Archivero de esta Audiencia territorial y 
de su Sala de Gobierno. 

Cerlifico: que en la Gacela de cinco del actual 
se halla inserta la Real orden circular espedida pnr 
el Ministerio de Gracia y Justicia que su tenor es 
como sigue. 

Real orden. A los Regentes y Fiscales de las 
Audiencias de la P e n í n s u l a é Islas adyacehtes.= 
L a Reina (Q. D. G ) se ha servido mandar que 
por los Tribunales de justicia y d e m á s funcionarios 
dependientes de este Ministerio se guarde y cumpla, 
y se haga guardar y cumplir desde luego el Re.d 
decreto espedido por el de Hacienda en 20 de Se
tiembre p r ó x i m o pasado, é inserto en la Gaceta del 23, 
n ú m e r o 6280, en el que se regulariza la via guber
nativa que debe preceder á la contenciosa en los ne
gocios de interés del Estado. 

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V . S. innchos años . Ma 
drid 4 de Octubre de 185 1.— G o n z á l e z Romero. 

Y habiéndose dado cuenta en esta Sala de Go
bierno de la precedente Real orden ha acordado en
tre otras cosas f/tie se inserte en los Boletines ofi
ciales de las provincias del Distrito de esta Au
diencia para su conocimiento y cumplimiento por 
parte de los Jueces de primera instancia y Pro
motores Jiscales, y demás efectos consiguientes. Y 
para tpie conste espido la presente en l'alladolid á 
nueve de Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
uno.—Rías María Alonso Rodriguez. 

Núm. 352. 

Ministerio fiscal de la Audiencia territcri.il de 
Valladolid. 

Citculac á los Promotores Fiscales del distrito. 

Por Real órden de 17 del corriente se ha servi
do S. M . (q. D . g.) disponer entre otra» cesas: que los 
sus Fiscales en las Audiencias encarguen á los Pro
motores del teniioiio el cumplimiento del Real de
creto de 8 de Agosto é Instrucc ión de 1." del cor-
liente referentes al uso del papel sellado, á fio de 
que por todas las dependencias del Ministerio de Gra
cia y Justicia tengan puntual y cumplido efecto las 
disposiciones que comprende dicho Real decieto é 
I n s t r u c c i ó n . 

En egecucion de esta Soberana disposición he 
acordado prevenir tí todos l a Frtuiotores del distri

to, que cumplan por su parte lo dispuesto en el repe
tido Real decreto é Instrucción, recl-nnanilo en la for
ma que proceda, cualquiera infracción de sus dispo
siciones, dando parte por el primer correo á esta Fis
calía, no solo de quedar enterado de esta circular, si
no también de estarlo del Real decreto é Instruc
ción referida inserta antes de este dia en los Boleti
nes oficiales. Valladolid Octubre s o de 1851.— M a 
nuel Martin Lozar. 

Parte oficial de la Gaceta del dia 3 de Octubre 
de 1ÍJ51. 

DIRECCION GENERAL I>E ADUANAS Y ARANCELES. 

Cii cular. 

I.o<¡ repelidos casos que han ocurrido de dele-
nersc en las Adtninislraciones de Rentas de las pro
vincias inlei ioies , g é n e r o s exlrangeros drspachndos 
por las Aduanas de las cosías y fronteras que care-
cian de algunos de los requisitos cslalilecidos por la 
leg is lac ión , y que por lo tanto eran de prohibida 
entrada en el Reino, han llamado seriamente la aten
ción de esta oficina general de nii cargo. 

Vistos los art ículos 4" y 5.° del Real decreto 
de 14 de Junio de i 8 5 o , relativos á las facultades 
de las Administraciones de Rentas para reconocer 
los sello* y precintos de los efectos que vayan destinados 
á los puntos donde aquellas se hallen situadas: y con
siderando, i 0 que ni el deseo laudable de aumentar 
los rendimientos de la renta de aduanas, ni la excu
sa de la precipi tac ión con que es preciso egecutar 
muchas veces los despachos, pueden ser nunca r a 
zones valederas para autorizar por parte de los em
pleados públ icos la infracc ión de las reglas sobre 
a d m i s i ó n y adeudo de los g é n e r o s , que contienen 
el Arancel y las ó r d e n e s posteriores vigentes. 2" 
Que el decoro mismo de la Adminislraciun públ i ca , 
que es una en todas partes, aun cuando sean distin
tos en cad.i punto sus agentes ó represent.mles, exi
ge que se respeten los actos de estos con la menor 
perturbación posible de los intereses rrcados. 3.' Que 
la Real órden de 12 de Marzo de i85o no es apli
cable á estos casos, por cuanto se refiere á los g é n e 
ros prohibidos que se prei-enten al despacho en las 
Aduanas propiamente dichas, y de n i n g ú n modo á 
los que hayan adeudado, con las /orrnalídades pres
critas, los derechos señalados á la clase en que h u 
biesen sido calificados por los empleados del punto 
de i n t r o d u c c i ó n en el reino; y 4-u Qlle es lr,uy 
conveniente y aun necesario adoptar una medida ge
neral, que al mismo tiempo que evite dudas y con
sultas para lo sucenivo, sirva de correctivo á hechos 
punibles, que redundan en menoscalio de la A d m i 
nis trac ión pública, he resuelto, de cnnlor midad con 
el d i c l ú m e n del Consejo de esta Direcc ión general, 
que se observen las reglas que siguen: 

i . " l.os Administradores de Rentas de las pro
vincias de lo interior del reino que encuentren ha
ber sirio mal adeudados algunos de los géneros que 
se les presenten con arreglo a lo prescrito en el 
Real decreto de 14 de Junio de i S ü o , (hiión inme-
dialamrnle a\i>o á esta Dirección geneial para que 

http://territcri.il


imponga por sí niifma ó proponga á la superiori-
ilad la ajilicacion fluí coi ri'Spondienle correctivo á 
los funcionarios que, por descuido ó malicia, hayan 
ilcj.i'lo de cumplir sus deberes. 

2. " Se entregarán inmedialamenle los efectos á 
sus dueños ; pero no podrán circular luera del pun
to de la d e t e n c i ó n , sino coiisutnii.'se precisamente en 
<íl, siguiendo en un todo la c o n d i c i ó n de los que, 
liabicndo sido comisados, son vendidos en subasta 
públ ica . 

3. ' No se i m p o n d r á el comiso á n i n g ú n g é n e 
ro que vaya á las provincias de lo interior del rei
no con los sellos y precintos, s e g ú n su caso, puestos 
por la Aduana en que haya sido despachado, y con 
la guia correspomlicnte, siempre que no resulte fal-
sificacion ni alteración, excepto ruando los electos 
sean de aquellos cuyo monopolio se reserva el E s 
tado. 

4. a E n los reconocimientos que hagan los A d 
ministradores interiores de electos despachados en 
las Ailuanas, habrá lugar al comiso de los que cir
culen sin los requisitos que para este fin establece 
el Real decreto de ¡4 de Junio de i85o. 

Y 5.a E l celo que despleguen tn esta parte los 
Administradores interiores será tenido en cuenta por 
la superioridad, q u e d á n d o l e s siempre como recom
pensa la satisfacción de haber llenado sus deberes. 

I.o que comunico á V. para su inteligencia y 
cumplimiento en la parte respectiva. Dios guarde á 
V . muchos años . Madrid 3o de Setiembre de i85r . 
= C . I j o n l i u — S e ñ o r e s Administradores de Aduanas 
y contribuciones indirectas. 

Parte oficial de la Gaceta del dia 4 de Octubre 
de 1851. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

l imo. Sr.: H e dado cuenta á la Reina (Q. D . G.) 
de la solicitud de D . J o s é S a g á s , V i c e c ó n s u l sar
do en Barcelona, pidiendo que se modifique la ac 
tual l e g i s l a c i ó n de Aduanas en la parte que hace 
referencia á la d e c l a r a c i ó n ó manifiesto que deben 
presentar los Capitanes de buques respecto al peso 
del c a r b ó n vejetal que se importa de las costas de 
Italia; y en a t e n c i ó n á que la única g a r a n t í a que 
asegura la exactitud en los despachos consiste en 
detallar los pesos, mucho mas cuando el a r t í c u l o 
de que se trata tiene generalmente que permanecer 
sobre el muelle muchos dias, porque se vende en 
p e q u e ñ a s partidas, circunstancia que no concurre 
en otros cargamentos á granel , y cuyos d u e ñ o s 
r e c l a m a r í a n igual e x e n c i ó n , de conformidad con 
lo expuesto por el Administrador de la Aduana de 
Barcelona y por esa D i r e c c i ó n general, S. M . se 
ha servido desestimar la p e t i c i ó n , mandando al 
propio tiempo que se d é conocimiento al Ministe
rio de Estado por c o n t e s t a c i ó n á su c o m u n i c a c i ó n 
de 15 del actual. 

D e R e a l ó r d e n lo digo á V . I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V . 1. muchos 

aso 
a ñ o s . Madr id 2 ? de Setiembre de 1851=Bravr> 
M u r i l l o . n S r . Director general de Aduanas y A n m -
celes. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Cubiertas las dos terceras partes de la tasac ión 
de la casa y del prado de los piopios del Ayunta
miento de Mansilla de las Muías anunciado su re
mate para el dia 12 del presente mes en el Boletín 
oficial n ú m . 117, se publican dichas posturas para 
que los que quieran mostrarse lidiadores presenten 
en la Secretaría de este Gobierno de provincia ó en 
la del espresado Ayuntamiento las proposiciones que 
cubran la cuarta parte de la cantidad del remate 
veiificado, dentro de los noventa dias siguientes al 
referido dia 12. León IU de Octubre de 1851.= 
Agust ín G ó m e z Inguanzo. 

H..ms(e. 
Tnsacinn. Un. vn. 

Un prado regad ío de buena calidad 
de cabida de cinco fanegas y 
cuatro celemines 10,660 7,107 

Una casa en el casco de la villa 
deducido un censo de 7 rs. y 
'7 mrs 2,750 1,835 

Adminislracion de Contribuciones Indirectas de León. 

E l cuarta y ú l t i m o trimestre del cotriente a ñ o 
de la Contr ibuc ión del derecho de Consumos vence 
en el dia cinco de Noviembre p r ó x i m o . 

Los Ayuntamientos que antes del diez del mis
mo mes avisen oficialmente que en todo el referido 
mes y no d e s p u é s , ingresaran en la Tesorer ía de 
Rentas , el importe de su respectivo trimestre, les 
doy palabra de no apremiarlos durante el mismo; 
pero lo verificaré sin c o n s i d e r a c i ó n alguna, trascur
rido que sea, caso de no cumplir. León 19 de Octu
bre de i85i .=Ramon Alvarez Q u i ñ o n e s . 

D . J o s é Prieto Alcaide constitucional de este Ayun
tamiento de Gradefes, &c. 

Todas las personas tanto de esta A l c a l d í a como 
forasteros que tengan fincas rúst icas ú otra cuales
quiera clase de los bienes que se hallan sujetos á la 
c o n t r i b u c i ó n de inmuebles, cultivo y ganader ía para 
el año próx imo de 1852, en este distrito municipal, 
presentarán sus respectivas relaciones dentro del t ér 
mino de ocho dias d e s p u é s de la publ icac ión de este 
anuncio en el Bolet ín oficial, en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, á fin de que la Junta pericial proceda 
á la formación del amillaramiento que ha de servir 
de base pura el repartimiento individual de la con
tr ibuc ión tenitorial de dicho a ñ o , en la firme inteli
gencia que á los que no cumplan con este deber la 
Junta les juzgará según los datos ó noticias que pue
da adquirir, incurriendo en las multas de i n s t r u c c i ó n 
y d e m á s procedimientos que la misma marca. G r a -
dtfts 18 de Octubre de 1851.—José Prieto. 
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Alcaldía constitucional de Valdefresno. 

Los d u e ñ o s de fincas n'isiicas ó urbanas, censos, 
foros y cualt.'M]i!¡t.'ra clase á t bienes sujetos 4 la con-
liibiiciun de inmuebles, cultivo y g a n a d e i í a para el 
a ñ o de !Í¡52, radicantes y existentes en el radio de 
este Ayuntamiento, presenturán al t é r m i n o de ocho 
dios, en U Secretaiia del mismo, las respectivas rela
ciones juradas de los que posean, para que lu Junta pe
ricial evaluadora proceda en su vista á la lectificacioti 
del umillaiainiemo que ha de sei vir de base para el re
partimiento de la citada c o n t r i b u c i ó n ; teniendo en
tendido que a los morosos les parará el perjuicio que 
marca l;i Ins trucc ión del tamo, y ademas no podrán 
reclamar de agravios por U e v a l u a c i ó n que les haga 
dicha Junta. Valdtfresuo 17 de Octubre de 1851.=: 
Miguel Alvarez. 

Maestranza de Artilleria, 4.0 departamento. 
L a Junta principal E c o n ó m i c a ; necesitando ad-

cjuirir maderas de á l a m o negio, cuyas dimensiones 
sean ríe veinte y tres á diex y sida pulgadas de d i á m e -
Iro y 8 pies de largo y corlada de cinco a ñ o s á lo 
menos, lo hace saber á fio do que las personas que 
la tengan y quieran venderla, se dirijan al Secreta
rio de esla Junta principal E c o n ó m i c a , que suscri
be, la cual procederá á su adquis i c ión , siempre que 
reconocida llene las condiciones arriba éspresadas. 

Se advierte que con las mismas condiciones se 
c o m p r a r á madera de á l a m o negro, de dicho d i á m e 
tro y menor I o n g i t u d . = C o i u ñ a i3 de Ocluliro.de 
ififu.ziEI Teniente Secretario, José de Arangureii 
y Pérez de la Quintana. 

L O T E R I A S N A C I O N A L E S . 

I.os líO.OOO liilleli's cslnnin subrliriditlos en décimos á Dirz 
renhí cuín uno, y so dcs[incliaráii en las Administraciones de Lo-
teríns iS'iicioiinlos. 

Al <lia sifniientc de renliznrse el sorteo se darán al ¡n'iblico 
Ins lislus ¡mprcsiis de los números ()ue linynn consegnidn premio, 
ó uproximacimi, y por ellas, y por los mismos billetes originóles, 
pero no por ningún otro documento, se satisfarán las ganancias 
en las mismas Administraciones donde se hayan espendido, con 
la pmitiialidad que tiene acredilada la Dirección. 

Madrid 29 de Setiembre de JSol. 

AVISO. • , 
La Dirección general lia dispuesto que el Sorteo que se lia 

do celebrar el dio 8 de Noviembre próximo, sea bajo el fondo 
de 15'J.ÜOO posos fuertes, valor de 30.000 billetes (\ Cinco duros 
codo uno, de cuyo capital se distribuirán en"838 premios y 8 
aproximaciones 112.SÍ00 pesos fuertes, en la forma siguiente: 

p n E M l o s . PESOS KUKUTI-S. 

1.. de 20.000. 
1.. de 10.000. 
i . , de 4.000. 
i . , de 2 000. 
0.. de 1.000 6.000. 

20.. de 500 10.000. 
25.. de 400 10.000. 
Ü0.. de 200 10.000. 
S2.. de 100 ii.áOO. 

de Ü 0 . . . . .• . 33.900. 078. 
"833. 

2 Aproximaciones de 350 ps. cada una 
para el número anterior y poste
rior al premio de 20.000. . . . 700.. 

2 Idem de 170 para ídem al de 
10.000 310. 

2 Idem de 100 para idem al de 
4.000 200. 

2 Idem de 80 para idem al de 
2.000 IfiO. 

1 i 2.500 

Si el mimoro 1 obluviere alguno de los rnalro premios ma
yores, la ¡ipniximarion onlcrior ijue corresponda á dicho premio 
sürii para el líO.OOO: y si fuere éste el agraciado, la posterior se-
ró puro aquel. 

L A F A M A . 

CUAN PERIODICO MUSICAL. 

A N O m . 
Suficientel garant ía para el p ú b l i c o debe ser la 

existencia no interrumpida durante dos años de una 
p u b l i c a c i ó n cualquiera para probar lo que vale, sin 
necesidad de apelar á encomios ni pomposas ofertas: 
tal es la F a m a , per iód ico fii armón ico, el mas e c o n ó 
mico y peifecto de cuantos hasta la presente se haa 
publicado. 

A l reproducir este prospecto no aspiramos á re
montarnos á una ejftra mas elevada de la que hasta 
ahora hemos ocupado como editores filarmónicos, 
ni mucho menos queremos anunciar una biblioteca 
m ú s i c a ó un repertorio de piezas que tan solo pue
dan tener aplicacicn entre un reducido n ú m e r o de 
individuos: introducir mejoras en nuestro p e r i ó d i c o 
que le hagan asequible y grato á todo el que sepa ó 
aprenda m ú s i c a , tanto por la clase de la que se i n 
serte cuanto por su baratura, es nuestro p r o p ó s i t o ; 
á g e n o s á la pretens ión de enseñar solo queremos 
complacer á los que nos favorecen; en su consecuen
cia desde el dia 1." de octubre p r ó x i m o sa ldrá nota
blemente mejorado bajo la d i r e c c i ó n de un acredita
do profesor. 

Se insertarán con preferencia en la primera sec
c ión piezas para piano ó canto que es tén al alcan
ce de todos, alternando con algunas de gran fondo, 
otras de estudio, los bailes que mas es tén en uso, y 
por ú l t i m o , trataremos de ofrecer á los suscritores 
composiciones escogidas de oportunidad, originales 
de maestros c o n t e m p o r á n e o s e spaño le s . 

L a segunda s e c c i ó n si bien no tan lata porque la 
m ú s i c a para guitarra es mas escasa, sin embargo, 
hemos pudiJo adquirir algunos buenos originales, y 
contamos con material para sostenerla cual corres
ponde. 

Confeccionada la parte material del p e r i ó d i c o 
por un m é t o d o privilegiado por S. M . , podrán apre
ciar nuestros suscritores la per fecc ión de los tipos y 
la doble ventaja de no romperse el papel con la plan
cha como sucede en la c a l c o g r a f í a . 

i ." Sección para piano. Se reparten doce l á m i n a s 
de m ú s i c a al mes con elegantes cubiertas y porta
das en dos entregas. 

a.1 Sección para guitarra. Se reparten seis l á m i 
nas en una ó dos entregas. 

Se suscribe en esta ciudad en la l ibrería de la V i u 
da é Hijos de Miñón . 

1. " Sección. Un año 80. rs. Seis meses 42. Tres 
meses -sa. 

2. a Sección. Un año 60. fs, Sei í meses 30. Tres 
meses 16. 

L E O N : Imprenta de la Viuda c Hijos de M i ñ ó n . 
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